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OFICIAL 
DE DA PROVINCIA DE MADBIB 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

d.u leyes, órdenes y annnelos qne hayan de Inaortar-
i « as los BOLETINES O F I C I A L E S se han de mandar al Jefe 
político respectivo, por ouyo oonducto se pasarán s loa 
•ditores ds los mencionados periódicos. 

(Real orden de I de Abril ds 1858) 
Se pabilos todos loa días, excepto los domingos. 

OFICINAS: P E L I G R O S , I , entresuelo dereoha. 
TELÉFONO 12.642.—APASTADO 120 

D K D I E Z A D O O E Y DB T R E S A SEIS 

P R E C I O D E S H S C R I P C I O N 

s i OENTHOS OKICIALBS D B MADRID .—Llevado a domicilio: 
mes, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 86. 

O F I C I A L E S F U E R A D B MADRID.—Trimestre, 12 pesetas! se
mestre, 24, y nn afio. 48. 

P A R T I C U L A R E S . — E n esta Capital, llevado a domioUfo: mes, 
8 pesetas; trimestre, 16; semestre, 80, y si afio, 60, y fuera do 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al afio. 

Be admiten suscripciones en la Administraoión del B O L E T Í N , 
oalle de Peligros, 8, entresuelo dereoha. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de earta a 1A Administración, oon inclu
sión del importe del tiempo ds abono en letra de fácil oobro. 

TARIFA DI INSERCIONES 

Añonólos procedente* do la •xe*loatf> 
sima Diputaoión Provinoial, linea e 
fraoolón u,so **•*»•• 

Idem Judiciales, linea o fraoolós 1,00 — 
Id m oficiales, linea o fraoolón 100 — 
Idem particular es 2,00 — 
Númoro ouelto, 60 oént lmo» 

A partioular*», SO oén t lM»* 

PARTE OFICIAL 

Sa Majestad el Rey Don Alfon
so X I I I (q. D . g.), Sn Majestad la 
Rsina Dof i a V i o t o r i a Eugenia, y 
3. A . R . el Prínoipe de Asturias e In
fantes y demás personas de la Augus 
ta Real Fami l ia , cont inúan sin nove
dad en sn importante salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

Dirección general de Administración 

Esta Direoción general ha aoordado 
«jue se anunoien a oonourso la provi
sión de las Intervenciones de fondos 
provinciales y munioipales, vacantes 
en las Corporaciones comprendidas sn 
la relaoión que se inserta al final de 
esta convocatoria, y quedando abierto 
este concurso a la publioaoión de esta 
orden en la Gaceta de Madrid y du
raste el plazo de treinta días hábiles , 
y oon sujeción a las disposiciones si 
guien tes: 

1. * Podrán tomar parte en el pre
sente oonourso todos los individuos 
que pertenezcan al Cuerpo de Inter
ventores de fondos de la Administra
ción looal, lo mismo los que estén 
desempeñando oargo que los que se 
hallen en expectación de destino, 
siempre que tengan oapaoidad legal 
para optar a la Intervenoión que soli 
citen, con sujeción a las prescripcio 
nes del Real deoreto de 23 de Agosto 
de 1926 y Real orden de 16 de Ootu
bre de 1926. 

2. " A l efeoto de justificar su capa
cidad legal, los concursantes que hu
bieran ingresado en el Cuerpo al am
paro de los preceptos del Real deoreto 
de 23 de Agosto de 1926, consignarán 
necesariamente en su solicitud el oon
oepto en que fueron admitidos a la 
oposioión que les dio ingreso en la oa
rrera, el cual determinará el dereoho 
del solioitante a optar a las plazas va 
cantes, ajustándose a la clasificación 
que de las mismas se haoe, a tenor de 
lo preoeptuado en el expresado Real 
deoreto. 

3. a Para el mejor oonooimiento de 
las Corporaciones interesadas, se rei
teran las prescripciones reglamenta 
rias siguientes: 

a) Intervenciones de primera ola 
se. Podrán concursarlas los individuos 
pertenecientes al Cuerpo que tuvieran 
reconooidc su dereoho oon anteriori

dad a la publicación del Real deoreto 
de 23 de Agosto de 1926, y los que 
hayan desempeñado Intervenciones o 
Jefaturas de segunda oíase por más de 
dos afios, o de tercera [oíase por más 
de ouatro, sin nota desfavorable. 

b) Intervenciones de segunda y 
teroera oíase. Podrán concursarlas, 
además de los individuos del Cuerpo 
que en la actualidad desempeñen las 
de ouarta y quinta clase, los que ha
yan ingresado al amparo del Real de
oreto ley de 23 de Agosto de 1926, que 
se clasifican en la forma siguiente: 

Apartado A ) Con título de Profe
sor Mercantil. 

Idem B) Con título de Abogado. 
Idem C) Cuerpo Pericial de Con

tabilidad. 
Idem D) Funcionarios del Estado, 

Oficiales de primera o segunda. 
o) Intervenciones de ouarta y quin

ta oíase. Podrán concursar los indivi
duos que en la aotualidad desempe
ñen plazas anáiogas y los que hayan 
ingresado en el Cuerpo a tenor de lo 
dispuesto en el citado Real decreto, 
que se clasifica así: s¡ 

Apartado E ) Secretarios de Ayun
tamiento de primera oategoría. 

Idem F) Secretarios de segunda 
categoría y Secretarios Interventores. 

Idem G) Suboficiales y Sargentos 
del Ejéroito. 

Idem H) Interventores interinos. 
Entendiéndose que deberán pertenecer 
al Cuerpo de Interventores. 

Conforme al párrafo segundo del 
apartado E) del artículo 1. del Real 
decreto de 21 de Octubre de 1924 de 
aplicaoión del Estatuto Munioipal en 
las provinoias Vascongadas, los Ayun
tamientos pueden exigir a sus emplea
dos administrativos el oonooimiento 
del vascuence. 

4. a E l presente conourso se trami 
tara en los respectivos Gobiernos ci
viles donde habrán de diririgirse las 
instancias y documentos de los con
cursantes existentes en la provinoia, 
pudiendo también presentar las ins
tancias directamente en las Corpora
ciones en que exista la vaoante. 

5. a Los concursantes podrán soli 
oitar en una sola instancia, dirigida 
al Gobernador C i v i l , todas las vacan
tes existentes en la respectiva provin 
oia, acompañando tantas copias lite
rales de ella cuantas sean las vacantes 
solicitadas. Igualmente deberá aoora 
pafiarse el mismo número de copias 

de todos los documentos que se pre 
senten oon la misma instanoia, a fin 
de que el Gobernador C i v i l las remita 
a oada una de las Corporaoiones ouya 
Intervenoión se solioita, previa oom-
probaoión y cotejo. 

6. a . E n las instancias deberá con
signarse el domioilio habitual del con 
cursante, a los efeotos de las notifica 
oiones que hubieran de serle dirigi
das; la fecha de su nacimiento, la oía
se de Intervención que desempeñe, 
oon certificación que acredite el tiem
po que la hubiere servido; y los in
gresados en las úl t imas oposioiones 
oonsignarán, además, el concepto en 
que fueron admitidos a dioha oposi
ción y o! número de orden oon que 
aparezoan en la relaoión de aproba
dos publioada en la Gaceta de Madrid 
de 18 de Enero de 1929. 

7. a Los que perteneciesen al Cuer
po con anterioridad al 23 de Agosto 
de 1929 deberán presentar, con su ins
tancia, la hoja de servicios a que se 
refiere el párrafo cuarto del articulo 68 
del Reglamento de 23 de Agosto de 
1924, oon tantas copias cuantas sean 
las Intervenciones solicitad as. Los que 
hubiesen ingresado oon posterioridad 
a la citada fecha 23 de Agosto de 1926 
deberán acompafiar a su instanoia una 
certificación qne acredite haber prac
ticado, durante un afio, en alguna In
tervención munioipel o provinoial, ex
pedida por el Jefe de la Dependenoia, 
con el visto bueno del Presidente de 
la Corporaoión de que se trata. 

8. a Dentro del plazo de oinoo días, 
una vez transcurrido.el que se oonoe
de para la presentación de instancias, 
los Gobernadores oiviles remit irán a 
cada una de las Corporaoiones inte
resadas las oopias debidamente con
frontadas de las instancias y docu 
mentos presentados por los diferentes 
concursantes a cada uua de las Inter
venciones que han de proveerse, y 
dentro del mismo plazo las Corpora
oiones darán cuanta al Gobernador de 
las instancias que directamente se hu
biesen presentado pn la Corporación, 
con expresión de las cirounstanoias de 
cada solioitante. De unas y otras soli
citudes, formando la oportuna rela
oión, darán cuenta los Gobernadores 
oiviles a la Direcoión general de A d 
milustración, para que compruebe las 
cirounstanoias alegadas por oada uno 
y opongan los reparos prooedentes, si 
lo creyesen oportauo, antes de que 

Eor las Corporaciones interesadas se 
aga la designación entre los concur

santes . 

9. a Transcurrido el plaso de pre
sentación de instancias y reoibidas en 
las respectivas Corporaciones las que 
se hubiesen presentado en el Gobier
no oivi l de la provinoia, será convoca
do el Pleno a sesión extraordinaria, a 
fin de prooeder al nombramiento da 
Interventores de entre los concursan
tes capacitados legalmente. E n la mis
ma sesión en que se nombre Interven
tor, la Corporaoión formará una lista 
con todos los demás concursantes a 
la plaza, colocándolos por el orden do 
preferencia qne la Corporación, esti
me conveniente, a fin de que si el de
signado no tomase posesión por cual
quier oausa, pueda la Direooión gene
ral hacer nuevos nombramientos en
tre los solicitantes, teniendo en cuenta 
las preferencias significadas por las 
Corporaoionet interesadas. 

10. Dentro del teroer día, una vez 
hecho el nombramiento, la Corpora
ción lo pondrá en oonooimiento del 
Gobernador o iv i l y de la Direooión 
general de Administraoión, a la que 
se enviará , además, la relación del 
resto de los concursantes por el orden 
de preferenoia que queda indioado en 
la disposición anterior. Igualmente 
deberá notificar seguidamente al de
signado el nombramiento que le hubie
re sido hecho, a fin de que puedan to
mar posesión del cargo o expresar lo 
que a su dereoho oon venga. 

11. L a Direcoión general ordenará 
la publioaoión de los nombramientos 
recaídos en la Gaceta de Madrid y su 
reproducción en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provinoia. E n el plazo máximo de 
treinta dias, a oontar desde la publi
oaoión en la Gaceta de los respeotivos 
nombramientos, deberán los interesa
dos posesionarse de sus oargos, comu
nicando la posesión a la Direooión ge
neral de Administración y al Gobier
no oivi l inmediatamente de verificada, 
bajo aperoibimiento de incurrir en 
responsabilidad administrativa, tanto 
la Corporación oomo los interesados, 
por el incumplimiento de lo que se 
ordena. 

12. E n el aoto de la toma de po
sesión deberán los interesados aoredi
tar, con las certificaciones prooeden
tes, que no están procesados cr imi
nalmente y observan buena conducta, 
cuyos documentos quedarán unidos a 
su expediente personal respeotivo. 

13. L^s Corporaciones que dejen 
transcurrir los plazos que se fijan s in 
llevar a cabo las respectivas diligen
cias que quedan reseñadas, asi oomo 



las que hagan el nombramiento ilegal 
o quebranten o infrinjan las líneas es 
tablecidas, se considerarán deoaídas 
de su derecho, de oonformidad oon lo 
establecido por el artíoulo 28 cfel Re 
glamento de 28 de Agosto de 1924 , y 
corresponderá haoer el nombramiento 
oportnno a la Direooión general, sin 
atender a otra circunstancia que a mé
rito o antigüedad de los oonoursantes. 

14 . De conformidad con lo estable
cido por el caso séptimo de la Real 
orden de 6 de A b r i l de 1 9 2 5 , Gaceta 
del 8, que se deolara de aplioación a 
este concurso, los opositores aproba
dos, mayores de veinti trés afios y me
nores de veintioinoo, podrán aoudir al 
presente concurso; pero si fueran de 
signados no entrarán en posesión del 
oargo hasta oumplir la edad de vein
tioinoo afios que establece el Regla
mento; quedando autorizados los 
Ayuntamientos en tal oaso para de 
signar un Interventor que oon carác
ter interjno, desempeñe la plaza has 
ta la mayor edad del nombrado, dan 
do ouenta a la Direoción general de 
Administraoión de lo que en tales oa 
sos se resuelva. 

15 . Si un concursante fuera desig 
nado para dos o más Intervenciones, 
deberá optar por una de ellas en el tér
mino de oinoo días, a oontar desde el 
que le hubiese sido notificada la desig 
nación o se hubiese publicado su nom 
bramiento en la Gaceta, comunicando 
su opoión a las Corporaciones que le 
hubiesen designado y a la Direoción 
general de Administración, para que 
pueda proceder a nuevo nombramien 
to. Caso de que el designado no ejer
ciera este dereoho de opción dentro 
del plazo sefialado, se entenderá que 
opta por la Intervención de mnyor 
sueldo, y si las retribuciones fueren 
iguales, por la de la Corporaoión de 
la localidad da mayor vecindario. 

1 6 . L a toma de posesión de una 
Intervenoión determinada significa la 
expresa renuncia a todas las demás 
que el interesado hnbiese solioitado 
en el mismo oonourso, y si el indivi
duo de que se trate estuviera sirvien
do en propiedad otra Intervención, la 
toma de posesión en la nueva origina 
automáticamente la vacante de la que 
desempefiaba. 

17 . Los Gobernadores civiles dis 
pondrán la publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la presente orden de con
ourso, y oaidarán del más exacto 
oumplimiento de sus disposiciones, a 
fin de evitar toda complicación que 
pueda alterar la normalidad del oon
ourso que se anuncia, perturbando el 
ordenado funcionamiento en las ofici 
ñas centrales y locales a que el mis
mo afecta. 

Madrid, 9 de Mayo de 1 9 3 0 . — E l 
Director general, Miguel Salvador. 
Relación que ae cita de las vacantea de 

Interventores de fondos provinciales 
y municipales, con expresión de la 
categoría y el sueldo asignado a 
cada uno. 
Albacete.—La Roda, quinta oatego 

r ia , 4 . 0 0 0 pesetas; Tobarra, ídem» 
4 0 0 0 pesetas; Villarrobledo, ídem, 
4 . 0 0 0 pesetas. 

Alioaute.—Jijona, ídem 4 . 5 0 0 pese 
tas voluntarias y 5 0 0 más oomo gra 
tificaoión por el presupuesto de car 
gas de justicia. 

Almería.—Vélez Rubio, ídem, pe 
setas 4 0 0 0 ; Hnércal Overa, ídem, pe
setas 4 . 0 0 0 ; Cuevas de Vera, ídem, 
4 . 0 0 0 pesetas; Adra , ídem, 4 . 0 0 0 pe
setas; Dalias, idem, 4 . 0 0 0 pesetas. 

A v i l a . - Aróvalo, ídem, 4 . 0 0 0 pese 
tas; San Bartolomé de Pinares, ídem, 
4 . 0 0 0 pesetas. 

Badajoz.—Baroarrota, ídem,«5.000 
pesetas voluntarias; Cabeza del Buey, 
ídem, 5 . 1 0 0 pesetas voluntarias; OH 
venza, ídem, 4 .500 pesetas voluntarias; 
Castuera, ídem, 4 . 0 0 0 pesetas y 1.000 
más de gratificación por el presupues
to ordinario, "por ser oabeza de par
tido; San Vicente de Aloántara, ídem, 
4.000 pesetaa; Villanueva del Fresno, 
ídem, 4 , 0 0 0 pesetas; Granja de Torre-
hermosa, ídem, 4 .000 pesetas; Fuente 
de Cantos, ídem, 4 . 0 0 0 pesetas; Ber 
langa, ídem, 4.000 pesetas; Llerens, 
ídem, 4 .000 pesetas; Fuente del Maes
tre, idem, 4 .000 pesetas; Los Santos 
de Maimona, idem, 4.000 pesetas. 

Baroelona.—Villanueva y Gel t rú , 
teroera oategoria, 6 . 0 0 0 pesetas, más 
5 N 0 pesetas del presupuesto carcela
rio; Berga, quinta oategoria, 4.000 pe
setas. 

Baleares.—Ibiza, ídem, 4 . 0 0 0 pese-
tai ; Pollensa, ídem, 4.000 pesetas. 

Bnrgos.—Aranda de Duero, ídem, 
5 . 0 0 0 pesetas voluntarias. 

Cádiz —Conil , ídem, 4.000 pesetas; 
San Roque, ídem, 4 . 0 0 0 pesetas; V i -
l lamart ín, ídem, 4 .000 pesetas; Chi 
piona, ídem, 4 0 0 0 pesetas. 

Castellón. — Morella, ídem, 4 . 0 0 0 
pesetas; Nnles, ídem, 4 . 0 0 0 pesetas. 

Ciudad Real.—Soouéllamos, cuarta 
categoría, 6 . 0 0 0 pesetas voluntarias; 
Infantas, quinta categoría, 1 .000 pe 
setas; Herencia, idem, 4 . 0 0 0 pesetas. 

Córdoba. —Bujalance, ídem,, 6 . 0 0 0 
pesetas voluntarias; Castro del Río, 
cuarta categoría, 5 5 0 0 pesetas vo'.uu 
tarias; Hormachuelos, quinta catego
ría, 4.000 pesetas; Fe rnán NúñdZ, 
ídem, 4 .000 pesetas; Pedro Abad, 
ídem, 4 .000 pesetas libres de impues 
tos, Adamuz, ídem,*4 .000 pesetas; 
Belaloázar, ídem, 4 0 0 0 pesetas; Cañe
te de las Torres, ídem, 4 . 0 0 0 pasetas; 
Luque, ídem, 4 . 0 0 0 pesetas; Santae 
l ia , ídem, 4 . 0 0 0 pesetas; V i l l a del 
Río, ídem, 4 .000 pesetas; Bélmez. 
ídem, 4 .000 pesetas; Hinojosa del 
Duque, ídem, 1.H00 peseUs; L a Ram
bla, ídem, 4 . 0 0 0 pesetas; Espejo, 
ídem, 4 .000 pesetas; Posadas, ídem, 
4.000 pesetas; Rute, ídem, 4 . 0 0 0 pe 
setas; Villanueva del Duque, ídem, 
4 .000 pesetas. 

L a Coruña. Ortiguira, ídem, pese 
tas 4 .000 . 

Cuenca.—Capital, segunda catego
ría, 7.000 pesetas. 

Gerona.—Capital (Dipntaoión Pro
vincial), ídem, 1 0 . 0 0 0 pesetas; Baño 
las, quinta categoría, 4 . 0 0 0 pesetas; 
Pelamos, idem, 4 . 0 0 0 pesetas; San 
Juan de las Abadesas, ídem, 4 . 0 0 0 
pesetas; L a Bisbal, ídem, 4 0 0 0 pese
tas; Blanes, ídem, 4 . 0 0 0 pesetas. 

Guadalajara.—Sigüenza, ídem, pe 
setas 4 0 0 0 . 

Guipúzcoa.—Oñate, ídem, 4 .000 pe
setas. 

Huelva —Moguer, idem, 4 . 0 0 0 pe 
setas; Cabanas, ídem, 4 . 0 0 0 pesetas; 
Almonte, ídem, 4 .000 pesetas; V i l l a l 
ba del Alcor, ídem, 4 . 0 0 0 pesetas; H i 
nojos, ídem, 4 0 0 0 pesetas; Trigueros, 
ídem, 4 .000 pesetas;|Lepe, ídem, pese 
tas 4.00O; Cartaya, ídem. 4 .C0O pese 
tas; Gibraleóu, ídem, 4 . 0 0 0 pesetas. 

Jaén .—Jódar , idem, 4 .000 pesetas; 
Marmolejo, ídem, 0 0 0 pesetas; V i 
llanueva del Arzobispo, ídem, 4.000 
pesetas; Bailen, ídem, 4 . 0 0 0 pesetas; 
Mancha Real, ídem, 4.000 pesetas; 
Beas de Segura, ídem, 4 . 0 0 0 pesetas; 
Arjona, idem, 4 .000 pesetas; Arjoni-
l ia , ídem, 4.C0O pesetas. 

Las Palmas.—Guía, ídem, 4.000 pe
setas. 

Lérida.—Cervera, ídem, 4 . 0 0 0 pe
setas; Tárrega, ídem, 4 . 0 0 0 pesetas. 

Logroño.—Haro, ouarta idem, pe
setas 6 .000 voluntarias; Alfaro, quin
ta, idem, 4 . 0 0 0 pesetas; Cervera del 
Rio A Inania, ídem, 4 . 0 0 0 pesetas. 

Madrid.—San Martín de Valdeigle
sias, idem 4 . 0 0 0 pesetas. 

Málaga.—Antequera, tercera ídem, 
6.000 pesetas; Cortes de la Frontera, 
quinta ídem, 4 000 peseteas; Campillo, 
ídem, 4 0 0 0 pesetaa. - ' " 

Muroia.—Aguilas, ouarta ídem, pe
setas 5 . 000 ; Moratalla, quinta ídem, 
4 . 0 0 0 pesetas. 

Orense.—Capital, teroera ídem, pe
setas 6 .000. , 

Oviedo.—Langreo, segunda ídem, 
7 . 0 0 0 pesetas; San Martin del Rey 
Aurelio, ouarta ídem, 5 . 5 0 0 pesetas 
voluntarias; Salas, quinta ídem,* 5 . 5 0 0 
pesetas voluntarias; Cudillero, ídem 
5 0 0 0 pesetas voluntarias; Gangas del 
Naroea, ídem, 5 . 0 0 0 pesetas volunta 
has; Tineo, ídem, 4 . 0 0 0 pesetas; Can 
gas de Onís, ídem, 4 . 0 0 0 pesetas; P i 
lona, ídem, 4 . 0 0 0 pesetas; Laviana 
ídem. 4 . 0 0 0 pesetas; Llanera, ídem 
4 . 0 0 0 pesetas. 

Pontevedra.—Tuy, ídem, 4 . 0 0 0 pe
setas. 

Santa Cruz de Tenerife.—Gomera 
(Cabildo Insular), ouarta ídem, 5 . 0 0 0 
pesetas; Icod, quinta ídem, 4 . 0 0 0 pe
setas; Santa Cruz de la Palma, ídem, 
4 . 0 0 0 pesetas; Güimar, ídem,- 4 . 0 0 0 
pesetas. 

S a l a m a n o a . — C i u d a d Rodrigo, 
ídem 4 . 0 0 0 pesetas; Béjar, ídem, pe 
setas 4 . C 0 0 . 

Segovia. — Capital, tercera' ídem, 
pesetas 7 . 2 5 0 voluntarias, siendo con 
cargo de la Corporación el pago del 
impuesto de Utilidades. 

Sevilla.—Capital (Diputación pro
vinoial), primera ídem, 1 2 . 0 0 0 pese
tas voluntarias; Aloalá de Guadaira, 
cuarta ídem, 5 . 0 0 0 pesetas; Constan-
tina, ídem, 5 . 0 0 0 pesetas. 

Toledo.—Quintanar de la Orden, 
qninta ídem, 4 . 0 0 0 pesetas; Consne 
gra, ídem, 4 . 0 0 0 pesetas. 

Valenoia.—Capital (Diputación pro
vincial), primera ídem, 1 1 . 0 0 0 pese 
tas y quinquenios reglamentarios; 
Sueca, cuarta idem, 6 . 0 0 0 pesetas vo 
luntarias; Guadasuar, quinta ídem, 
4 . 0 0 0 pesetas. 

Vizcaya.—Basauri, cuarta ídem, pe 
setas 5 . 000 ; Zal la , quinta ídem, 4 . 0 0 0 
pesetas; Lejoiia; ídem, 4 . 0 0 0 pesetas; 
Orduña, ídem. 4 . 0 0 0 pesetas. 

Zaragoza.—Tauste, ídem, 4 . 0 0 0 pe
setas; Borja, ídem, 4 . 0 0 0 pesetas sin 
descuento. 

MINISTERIO DE INSTRUCCION P U 
BLICA Y BELLAS ARTES 

D I R E C C I O N G E N E R A L D E 
B E L L A S A R T E S 

SECCIÓN D E L TKSORO ARTÍSTICO 

E n virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 3 0 de A b r i l próximo pasado, 
esta Dirección general ha dispuesto se 
verifique la subasta para la enajena
ción de las tuberías de toda clase y 
diámetro procedentes de las conduc
ciones de diverso orden de la instala
ción frigorífica del Palaoio del Hielo, 
el día 2 4 del aotual, a las doce, bajo 
las condiciones siguientes: 

1. a L a venta se verificará conside 
raudo como tubería todos los elemen 
tos accesorios, como codos, oodetes, 
manguetas, enchufes, etc., que tengan 
bien en los extremos o en cualqnier 
punto de la misma. 

2 . * L a unidad de medida será el 
metro lineal, contado a lo largo de la 
tubería, y aceptando las dimensiones 

totales que resulten, inoluso las pie
zas que no aloanoen a dar la unidad 
de medida, sea oual fuere su estado. 

3. a L a unidad del precio será la 
de una peseta y oinoo céntimos por 
oada metro lineal de tubería, fraooio 
nándose la unidad del preoio tantas 
veoes como resulte fraooionada la 
unidad de medida en justa proporoión 
a ella. 

4 . a Se considera que este preoio se 
entrega libre de todo otro gasto y sin 
más obligaoión que la de faoilitar al 
oomprador el libre aooeso personal a 
través de la obra, y dejarle paso fran
co para extraer, medir, saoar y trans
portar las tuberías donde le convenga, 
siendo de ouenta del oomprador todos 
los gastos que suponga oualquier ope
ración originada oon motivo de la 
venta. 

5. * Las operaciones inherentes a 
la venta se realizarán dentro de las 
horas de trabajo vigentes, y previo 
aouerdo con la representación del M i 
nisterio de Instruooión pública y 
Bellas Artes. 

6 . ' Se fija en unos 1 0 . 0 0 0 metros 
lineales la oantidad de tubería objeto 
de venta. S i la medición arrojara nna 
cantidad menor, se entenderá que la 
venta se realiza por la oantidad me
dida; si hubiera mayor oantidad, se 
podrá ampliar la venta al exceso de la 
cantidad resultante. 

7. a L a subasta se oelebrará en los 
términos prevenidos por la ley de 
Contabilidad de 1 de Jul io de 1 9 1 1 y, 
en ouanto sea aplicable, con arreglo a 
la Instrucción de 11 de Septiembre de 
1886 , en este Ministerio y bajo mi pre 
sidenoia o la del funoionario en quien 
delegue mis atribuciones. 

8 . " Los concursantes podrán visi
tar y examinar los elementos qne 
constituyen la venta, con las limita
ciones que se determinan en el articu
lo 5.°, desde el día de la publicaoión 
de este anuncio en la Gaceta de Ma
drid, hasta el día 2 0 del actual, a las 
treoe. 

9 . a Las proposiciones se ajustarán 
al modelo inserto a continuación de 
este anuncio, serán escritas en papel 
sellado de sexta clase ( 3 , 6 0 pesetas) y 
se presentarán bajo sobre oerrado y 
lacrado, acompañando en otro abierto 
la carta de pago de la Caja general de 
Depósitos o de alguna sucursal, que 
acredite se ha consignado previamen
te, para tomar parte en la subasta, la 
oantidad de 5 2 5 pesetas en metálico. 

10 . E n el citado día y hora se pro
cederá a la apertura de los pliegos 
presentidos, y en oaso de que|resulten 
dos o más proposiciones iguales, se 
concederá a los concurrentes, en el 
mismo acto, un plazo de quinoe minu
tos para mejorar la proposición. Si 
una vez terminado dicho plazo subsis
tiese la igualdad, se decidirá por me
dio de sorteo la adjudioaoión de di
chas tuberías. 

11 . Dentro de los diez días si
guientes al de la celebraoión de la 
subasta, el adjudicatario ingresará en 
el Tesoro público la oantidad en que 
le haya sido adjudicado el remate, 
debiendo acreditar dicho ingreso en la 
Sección de Contabilidad de este Minis
terio, mediante la presentaoión de la 
correspondiente carga de pago. 

12 . Es obligación del adjudicata
rio otorgar la escritura de compraven
ta en Madrid, ante el Notario que se 
designe. 

13 . E l adjudicatario abonará los 
gastos de inserción del anuncio de la 
subasta en la Gaceta de Madrid y B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provinoia, así 
como el importe de los dereohos reales. 



14. Una vez acreditarlo en este M i 
nisterio el ingreso de' importe de la 
adjndioaoión, el adjudicatario ret i rará 
inmediatamente las tuberías del edifi 
oio del Palaoio del Hielo. 

Madrid, 8 de Mayo de 1930.—El 
Direotor general, M . Gómez Moreno, 

Modelo de proposición 
Don N . N . N . , veoino de oon cé-

dnla personal de ... oíase, número 
expedida en enterado del anunoio 
publioado oon feoha ... de ... y de las 
oondioiones y requisitos que se exigen 
para la adjudioaoión en públioa subas
ta de las ... tuberías de toda oíase y 
diámetro, prooedentes de las conduc
ciones de diverso orden de la instala -
oión frigorífica del Palaoio de H ie lo , 
ofreoe el preoio de . . pesetas por me
tro lineal, para que se le adjudiquen 
por oompra las menoionadas tuber ías . 

(Feoha y firma del proponente.) 
(E . -184 ) 

G O B I E R N O C I V I L 
Inspección provincial de Higiene y 

Sanidad pecuarias 
E n cumplimiento de lo dispuesto en 

el artículo 12 del Reglamento de 6 de 
Marzo de 1929 para la ejecución de la 
ley de Epizootias, se deolara oficial
mente la existenoia de fiebre aftosa en 
el término municipal de Colmenar de 
Oreja, en las circunstancias que a oon 
tinuaoión se expresan; debiendo por 
tanto, las Autoridades, funcionarios y 
demás personas interesadas, cumplir 
y haoer cumplir, lo más exactamente 
posible, las disposiciones referentes a 
la expresada epizootia, bajo las res
ponsabilidades que en la misma se se
ñalan. 

Sitio en que radican los animales en
fermos: Finca llamada «Mira el Río». 

Zona declarada infecta: Dioha finca. 
Zona declarada sospechosa: Una faja 

de terreno alrededor de la zona infec
ta de oien metros, en cuya faja no ten
drán aoceso ni los animales enfermos, 
n i los sospeohosos, ni los sanos reoep-
tibles a esta epizootia. 

Medidas que se deben poner en prácti
ca: Aislamiento, empadronamiento y 
marca de enfermos y sospechosos, sus 
pensión d9 ferias, meroados y exposi
ciones, prohibición del transporte de 
ellos como no sea para el Matadero, y 
colocación en el sitio donde se hallen 
los animales, de letreros que digan 
«Glosopeda». 

Madrid, a 3 de Mayo de 1930. - E l 
Gobernador, Carlos Martin. 

(Núm. 1.057) 

AERONAUTICA M I L I T A R 
Comandancia exenta de Ingenieros 

E l Teniente Coronel Ingeniero Co
mandante de la Comandancia exen
ta de Aeronáutica militar, 
Haoe saber: Que debiendo celebrar

se en esta Corte subasta pública y 
local, en virtud de lo dispuesto por 
Real orden del Exorno. Sr. Ministro 
del Ejéroito, feoha 2 de Abr i l pasado 
(D. O. número 77), para la ejeouoión 
de las obras que comprende el pro
yeoto de «otro tramo de hangar metá
lico de 64 por 30 metros en el frente 
de Alooroón en el Aeródromo de Cua 
tro Vientos (Madrid)», se convoca por 
el presente anunoio a los que deseen 
tomar parte en la licitación, que se 
verificará ante el Tribunal consti 
tuido, bajo mi presidenoia, oon el Co 
misario del Ejéroito, Interventor del 
material de esta Comandanoia, en oon
oepto de Interventor; un ofíoial de 

Intendencia de esta Comandancia, 
oomo Secretario, y un Notario para 
autorizar el aota, el día 20 de Jnnio 
próximo, a las onoe horas, en las 
oficinas de esta Comandanoia, sitas 
en el Ministerio del Ejército (Jefatura 
Superior de Aeronáutica), en donde 
estarán de manifiesto todos los doou
mentos que constituyen el proyeoto, 
así como también los pliegos de oon
dioiones técnicas y legales y demás 
anteoedentes que han de regir en la 
subasta, todos los días laborables, de 
diez a treoe, desde el día que se publi
que este anunoio al anterior en que 
tenga lugar la subasta, ambos inclu
sive, cuyos documentos no se publican 
por su mucha extensión. 

E l preoio límite que ha de regir en 
la referida subasta será el del presu
puesto de estas obras, que asoiende a 
la cantidad de 169.280 pesetas la parte 
metálica; 84.250 pesetas la de albafli
lería y varios, y el total de las dos, 
253.530 pesetas, y el importe de la 
garant ía para tomar parte en aquélla, 
oonstituído bien en efeotivo, en su 
equivalente en papel del Estado al 
precio medio de la cotización en la 
Bolsa de Madrid en el mes anterior al 
de su constitución, o su valor nominal 
en títulos que tienen este privilegio, 
será el del 5 por 100 de aquellas 
sumas, y por tanto asciende a 8.464, 
4.212,50 y 12.676,50 pesetas, respec 
tivamente, pudiendo hacerse proposi
ciones bien por el total de la obra o 
indistintamente por cada nna de las 
dos partes en que ésta se divide. 

L a subasta se verificará con arreglo 
al Reglamento de Contratación Admi
nistrativa del Ramo del Ejéroito, 
aprobado por Real orden circular de 
6 de Agosto de 1909 (C. L . núm. 57), 
ley de Proteoción a la Industria Na
cional y de la Administración y Con
tabilidad de la Hacienda Pública de 
primero de Jul io de 1911 (C. L . nú
mero 123). y demás disposiciones oom 
plomentarias, no admitiéndose en esta 
subasta la oonourrenoia extranjera en 
los materiales que constituyen las uni
dades de obra del presupuesto, ex-
oepto en los que figuran en la relación 
úl t imamente publicada al efecto, en 
que se puede admitir, de conformidad 
con las disposiciones vigentes en esta 
materia, quedando obligados los lioi
tadores a indicar en las proposioiones 
los establecimientos nacionales de que 
procedan los materiales que han de 
suministrar. 

Para el caso en que dos o más pro
posiciones sean iguales se dejará en 
suspenso la adjudioaoión, y se verifi
cará en el mismo acto de la subasta la 
licitación por pujas a la llana entre 
los autores de las proposiciones igua
les durante el término de quince mi 
ñutos , y si subsistiese la igualdad 
entre ellas, se deoidirá por medio áe 
sorteo la adjudicación provisional de 
las obras. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados y extendidas en pa
pel sellado de la clase 8. a, ajustándose 
en lo esencial al modelo inserto a con
tinuación, y deberán estar acompa
ñadas en sobre independiente de los 
documentos que aorediten la persona
lidad del firmante, resguardo de la 
Caja generel de Depósitos o sus Su
cursales del depósito ai efeoto consti
tuido y el últ imo reoibo de la oontri
buoión- que le corresponda satisfaoer 
según el oonoepto en que oomparezoa 
el firmante y, en su oaso, bastará 
acompañar el certificado del alta en 
la industria a que su proposioión se 
refiera, sin que afecte a tarifa deter 
minada, es decir, que lo mismo pueden 
ser industriales o almacenistas al por 
mayor como al por menor. 

Conforme con lo dispuesto en el 
Real deoreto ley de 6 de Marzo de 
1929 (l). O. número 53), y Real orden 
de 17 de Ju l io del mismo año (Diario 
Oficial núm. 169), los lioitadores están 
obligados a deolarar en sus proposi
oiones que, de ser adjudioatarios, los 
obreros empleados en las obras o ser
vicios estarán sometidos a remunera 
oiones no inferiores a las que en la 
realisaoión de la destinada a otras 
empresas privadas o al consumo pú
blioo hayan sido determinadas, bien 
por los Comités Paritarios correspon
dientes o por los contratos de norma 
de trabajo acordados por las Organi
zaciones patronales y obreras de la 
industria correspondiente o generali
zados en los contratos individuales de 
la propia industria o profesión. 

Madrid, 9 de Mayo de 1930.—Juan 
Carrasco. 

Modelo de proposición 
Don F . . . . F F , domi

oiliado en - y oon residencia 
en , provincia de , oalle 
o plaza de , número , en
terado del anunoio publicado en . . . 
. . . . . . fecha de . . . de , 
para la ej cuoión de las obras . . . . . . . 
y enterado también de los pliegos de 
oondioiones, del presupuesto y demás 
anteoedentes a que en el mismo se 
alude, se compromete y obliga a eje
cutar todas las obras que aquellos 
comprenden en el precio de 
pesetas céntimos (la cantidad 
ha de expresarse en letra), con estricta 
sujeción a ouanto en los mismos se 
previeue, de los cuales me encuentro 
enterado y me hallo conforme, acom
pañando, en oumplimiento de lo dis
puesto, la cédula personal oorriente 
de oíase, número , expe
dida en a . . . . de 
de , (o pasaporte de extranjería 
en su caso y el poder notarial también 
en su caso), así como el último reoibo 
de la contribuoión industrial que le 
corresponde satisfacer (o en otro oaso 
el certificado de alta oomo se indioa 
en el anunoio), juntamente con el res
guardo del depósito del 5 por 100, 
manifestando y oonsignando al mismo 
tiempo que los materiales q'ue ha de 
proporcionar para la ejeouoión de las 
obras proceden (se 
expresarán las fábricas o establecí 
mientos nacionales en donde adquiera 
los materiales que ha de suministrar), 
comprometiéndose, de acuerdo con el 
Real decreto ley de 6 de Marzo de 1929 
(D. O. núm. 53) y Real orden de 17 
de Julio del mismo afio (D. O. núme
ro 169), a que las remuneraciones de 
los obreros empleados no serán infe 
riores a las que en la realizac'ón de la 
destinada a otras empresas privadas o 
al consumo público hayan sido deter 
minadas, bien por los Comités Parita 
rios correspondientes, o por los con 
tratos de norma de trabajo aoordados 
por las organizaciones patronales y 
obreras de la industria correspondien
te, o generalizados en los contratos 
individuales de la propia industria o 
profesión. 

(La relación anterior puede venir 
en hoja aparte, pero unida a la propo
sición.) 

de de 
(Firma y rúbrica del proponente) 

(E.—183) 

Jul iana Josefa Martínez Calzadil la , 
se ha aoordado la publioación del pre
sente en los periódioos oficiales, a fin 
de que sirva de notifíoaoión en forma 
a la referida penada, la resoluoión qne 
a oontinuaoión se transoribe: 

Resultando que por auto de 7 de 
Marzo de 1923 se suspendió oondioio-
nalmente por el plazo de tres afios la 
oondena de dos meses y un día de 
arresto mayor, impuesta por el delito 
de lesiones a Juliana Josefa Martínez 
Calzadilla en sentenoia de Diciembre 
de 1922, ouyo plazo ha transcurrido 
sin que oonste qne la reo haya incu
rrido en delito ni tenga prooeso pen
diente, y que el Ministerio Fiscal pro
pone se declare definitivamente remi
tida dioha pena. 

Considerando que por lo expuesto 
prooede resolver oonforme a lo que 
propone dicho Ministerio y preceptúa 
el artíoulo 15 de la Ley de 17 de Mar
zo de 1908. 

Se deolara remitida la pena de oua
tro meses y un día de arresto mayor, 
impuesta a la reo Juliana Josefa Mar
tínez Calzadilla por delito de lesiones 
en la presente causa por la sentenoia 
de que queda hecho mérito, sin per
juicio de lo que preceptúa el artíoulo 
52 del Código Penal. 

Notifíqudse a la reo este auto. Co
muniqúese el mismo, a los efeotos 
prevenidos por la Ley, al excelentísi
mo señor Presidente de esta Audien
cia Territorial y al Juzgado instruotor 
y remítase la correspondiente nota al 
Ministerio de Justicia y Cul to .—Albi
no del P rado .—Fél ix Amaril las.— 
J . López Arbizu .—P. H . , Mario Sán
chez Gómez. 

Y para que conste y pueda tener 
lugar lo acordado, sirviendo de noti
ficación en forma a la penada Juliana 
Josefa Martínez Calzadilla, extiendo 
y firmo la presente en Madrid, a 5 de 
Mayo de 1930.— E l Oficial de Sala, 
P . H . , Arturo Ruiz . 

(Núm. 1.016) (B.—850) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencia Provincial de Madrid 

E n la causa que procedente del 
Juzgado de instrucción del distri
to de la Inclusa de esta Corte se 
sigue por el delito de lesiones contra 

L a Seooión 3. a de esta Audienoia 
Provincial , por su proveído de fecha 
30 de A b r i l úl t imo, ha aoordado la 
publicación del presente edicto en los 
periódicos oficiales, a fin de hacer 
saber al perjudicado en la oausa se
guida contra Francisco Poza y Poza, 
por el delito de estafa, procedente del 
Juzgado del distrito del Hospital, don 
Antonio Santiago Puertas, la preten
sión de indulto deducida por el citado 
penado, para que dentro del término 
de diez días, siguientes al en que ten
ga lugar la inserción, manifieste si se 
opone o no a la pretensión de indulto 
deduoida por dicho penado. 

Y para que conste y en oumpli
miento de lo mandado pueda tener 
lugar su inserción en los periódioos 
oficiales, sirviendo de notifioación en 
forma a D . Antonio Santiago Puertas, 
extiendo la presente, que firmo en 
Madrid, a 3 de Mayo de 1930.—El 
Ofíoial de Sala, Enrique Torres. 

(Núm. 1.026) (B.—856) 

Procedente del Juzgado de instruo
ción del distrito de la Inolusa de esta 
Corte, se sigue querella a instancia de 
D . Angel Aviles Martínez, oontra 
Fernando Lobato Ramírez, por el 
delito de injurias, en la oual y por 
proveído de 12 de A b r i l úl t imo, se 
ordena reproducir el edioto mandado 
insertar en el de 27 de Enero del afio 
en ourso, a fin de haoer saber, dando 
cumplimiento a lo que determina el 
artíoulo 276 de la ley de Enjuioia-
miento Criminal, a los herederos del 



querellante D . Angel Aviles Martínez 
qne en el término de treinta días se 
personen en forma en esta oansa si 
vieren convenirles continuar el curso 
de la misma; oon el aperoibimiento de 
que, si no lo verifican dentro de dioho 
plazo, se declarará abandonada la 
querella. 

T para que oonste y en oumpli
miento de lo mandado pueda tener 
lugar su inserción en los periódicos 
oficiales, sirviendo de notificación en 
forma a los herederos del querellante 
D . Ange l Avi les Martínez, extiendo 
la presente, que firmo en Madrid, a 5 
de Mayo de 1930.— E l Ofioial de Sala, 
P . H . , Arturo Ru iz . 

(Núm. 1.015) (B.—862) 

Juzgados ds primera Instancia 

P A L A C I O 
Habiéndose adjudioado al Estado la 

fianza oonstituída por D . Pejerto Váz
quez Rodríguez, para la libertad del 
prooesado Ignaoio de la Iglesia Eche
varr ía , en oausa seguida por el Juz
gado de instruooión del distrito de 
Palaoio de esta Corte, Secretaría del 
Dootor D . Juan Infante y de Ortiz, 
por el delito deostafa, se saca a laven 
ta en públioa subasta, por término de 
ooho días, diferentes efeotos que kan 
sido embargados a dicho fiador y ta
sados en la cantidad de 175,50 pe
setas. 

L a subasta t endrá lugar en la Sala 
audienoia de este Juzgado, sita en la 
oalle del General Castalios, número 1, 
el día 23 de Junio próximo, a las onoe 
de su mafiana, y se advierte a los lioi
tadores: que no se admit i rán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del tipo de la tasaoión, y que para to
mar parte en aquella habrá de consig
narse, previamente, el 10 por 100 del 
referido tipo, oon la rebaja del 25 por 
100. Los efectos embargados se en
cuentran en la tienda de D . Pejerto 
Vázquez, calle de Virgen de Nueva, 
número 1, tienda. 

Dado en Madrid, a 17 de Marzo de 
1930.—El Seoretario, Doctor Juan 
Infante.—Visto bueno: E l Juez, José 
González Llana . 

(C . -158 ) 

L A T I N A 
E n virtud de providenoia del sefior 

-Juez de primera instanoia del distrito 
de la Lat ina de esta Corte, diotada en 
1 del aotual en el juicio declarativo 
de mayor ouantía, radioante en la Se
oretaría de D . Juan García Inés , a 
instanoia de dofia Consuelo Amieva 
El iza lde , contra los herederos de don 
R a m ó n Torres Ruiz y el Ministerio 
Fisoal , sobre reconocimiento de hijo 
natural, emplazo por segunda vez, 
por medio de la presente, qne se pu
blicará en la Gaceta de Madrid y B O 

L E T Í N O F I C I A L de la provincia, a los 
indicados herederos de D . Ramón To
rres Ruiz , de ignorado domioilio y 
paradero, para que, dentro del térmi
no de cinoo dias, se personen en autos 
en forma y entonces les será entrega 
da la correspondiente copia simple de 
l a demanda y documentos, apercibién
doles de que, si no lo verifican serán 
declarados en rebeldía y dándose por 
contestada la demanda seguirá el jui 
ció S U curso, notificándoles las resolu 
oiones que en lo sucesivo se dicten en 
los estrados del Juzgado, parándoles 
ol perjuicio a que en derecho haya 
lugar. 

Madrid, 3 de Mayo de 1980.— E l 
Secretario, Franoisoo de P . Rives. 

( C —156) 

L A T I N A 
E n virtud de providenoia de esta 

feoha, diotada por el sefior Juez inte 
riño de instruooión del distrito de la 
Lat ina de esta Corte, en la pieza se
parada de prisión o libertad del pro 
oesado Manuel J iménez Maya, dima 
nada de oausa seguida por estafa, bajo 
el número 363 de 1923, se aoordó 
anunoiar por segunda vez, la venta, 
en públioa subasta, por término ds 
ooho días, y oon ls rebaja del 25 por 
100, los bienes muebles embargados 
en dicha pieza separada, al fiador de 
dioho prooesado f). Pedro Posa Palo
mar, que fueron tasados en la oanti
dad de 188 pesetas, y ouyos bienes, 
que se hallan depositados en podbr de 
este sefior, en su domioilio de la oalle 
de Bravo Muril lo, 84, de esta Corte, 
oonsisten en: un mostrador de madera 
de pino de metro y medio de largo 
por 70 oentímetros de ancho y un 
metro de alto aproximadamente, pin
tado de blanoo; una vitrina de oristal 
para bollos; dos bañóos de madera de 
pino; veinte botellas llenas de vina 
gre; dos cestos grandes de mimbre 
para repartir pan; un saco oontenien
do cisco de tahona; un peso de balan 
za para pesar pan oon sus pesas; un 
tablero de madera adosado a la pared, 
para colocar pan, de un metro de lar
go por medio de ancho, aproxima
damente. 

Para dicha subasta se ha sefialado 
el dia 30 próximo venidero, a las trece 
horas, en la Sala de audiencia de este 
Juzgado, sita en la oalle del General 
Castaños, número 1, ad virt iéndose a 
los lioitadores: que no se admit i rán 
posturas que no oubran las dos terce
ras partes del preoio del avalúo; que 
para tomar parte en el remate debe
rán consignar los lioitadores, previa 
mente, sobre le mesa del Juzgado o 
en el estableoimiento destinado al 
efecto, una oantidad igual, por lo 
menos, al 10 por 100 efectivo del valor 
de los bienes que sirve de tipo para la 
subasta, sin ouyo requisito no serán 
admitidos. 

Y para su inseroión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L , expido el presente en Madrid, 
a 30 de A b r i l de 1930.—El Seoreta 
rio, Lodo. Franoisco de P . Rives.— 
Visto bueno: E l Juez munioipal e ins
trucción, (Firmado). 

(Núm. 1.041) (C—159) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
Don José Martínez y Cánovas del Cas 

t i l lo, Juez de primera instanoia de 
este Real Sitio y su partido. 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado de mi oargo se han se
guido los autos a que se refiere el en 
oabezamiento de la sentenoia que se 
va a insertar a la letra, así oomo el 
fallo y publioación. 

Sentencia 
E n el Real Sitio do San Lorenzo 

del Escorial, a 1.° de Mayo de 1930. 
E l Sr. D . José Martínez y Cánovas 
del Castillo, Juez de primera instan 
oia de este Real Sitio y su partido, 
habiendo visto los presentes autos de 
juicio verbal seguidos entre partes: 
de la una, como demandante, dofia 
María Juana Rufo Martín, mayor de 
edad, viuda, sin profesión espeoial y 
vecina de Valdemoriilo, por sí y en 
nombre de sus menores hijos Floren-
oia y Miguel Diport Rufo, representa
da por el Procurador D . Juan Pablo 
Santos y defendida por el Letrado don 
Raimundo F . Santos Bonito; y de la 
otra, oomo demandado, D. Severino 
Miaja Carnicero, también mayor de 
edad, oasado, industrial y ouyo domi 
oilio se desoonoce, deolarado en rebel
día por su incompareoenoia, sobre 

indemnizaoión por aooidente del tra
bajo; y 

Fallo 
Que estimando en parte la demanda 

deduoida en este juioio por dofia Ma
ría Juana Rufo Martín, por sí y oomo 
legal representante de su menores h i 
jos Florenoia y Miguel Diport Rufo, 
debo oondenar y oondeno al demanda 
do D . Severino Miaja Carnioero, a 
que abone a aquélla la indemnización 
de 3.756 pesetas a que ascienden los 
dos afios del salario que ganaba su di
funto marido Miguel Diport Gala, 
más 100 pesetas por los gastos de se
pelio, absolviéndole, en ouanto a lo 
demás, de dioha reclamaoión, y ad
virtiendo a ambas partes que oontra 
este fallo pueden entablar reourso de 
oasaoión por infraooión de la Ley o 
quebrantamiento de forma, por escri
to o comparecencia, dentro de los diss 
días siguientes al de su notificación. 

Así por esta mi sentenoia, que se 
notificará al demandado en la forma 
que previene el artículo 769 de la ley 
de Enjuiciamiento C i v i l , en atención 
a su ignorado paradero, lo pronunoio, 
mando y firmo.—J Martínez y Cá
novas del Castillo.—(Con rúbrioas). 

Publicación 
Leída y publioada fué la anterior 

sentencia por el señor Juez que la 
autoriza, hoy día de su fecha, hallan 
dose oelebrando audienoia públioa en 
el Salón de su Juzgado, de que doy 
fe.—San Lorenzo del Esoorial, a pri
mero de Mayo de 1930.—Ante mí, L i 
cenciado César del Pozo.—Con rú
brica. 

Y oon el fin de que sirva de notifi
cación de esa sentenoia al demandado 
en ignorado paradero D . Severino 
Miaja Carnioero, se expide el presente 
edioto para su inserción en el B O L K T I N 
O F I C I A L de la provinoia de Madrid. 

Dado en San Lorenzo del Escorial , 
a 6 de Mayo de 1930.— E l Secretario, 
Lodo. César del Pozo .—José Martínez 
y C á n o v a s del Casti l lo. 

(Núm. 1.042) (O.—164) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
Don José Martínez y Cánovas del Cas 

t i l lo , Jaez de primera instanoia e 
instrucción de San Lorenzo del Es 
corial y su partido. 
Por la presente se oita, llama y 

emplaza al prooesado Luis Hidalgo 
Lindo, de veintioinoo años de edad, 
so Itero, chófer, hijo de E l o y y de 
Beatriz, natural de Madrid, veoino de 
Segovia, donde vivía en la calle de 
José Zorri l la , número 54, oomo chófer 
al servioio de Jesús Horcajo, y últ i 
mámente ha estado domioiliado en 
Ceuta, como obrero filiado del Parque 
de Artil lería de la Comandanoia de 
Ceuta, y ouyo aotual paradero del mis
mo se ignora, para que, en el término 
de diez días, oontados desde el si 
guíente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid y Fole 
tinee Oficiales de esta provinoia y la de 
Segovia, oomparezca ante este Juz 
gado oon el objeto de ampliar la deola
raoión indagatoria y notificarle el auto 
de prisión diotado contra el mismo en 
el sumario que se le instruye sobre 
homioidio, lesiones y daños por im
prudenoia con el número 151 de 1928; 
apercibido que, de no verifioarlo, será 
declarado rebelde y le parará el per
juioio a que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y enoarge 
a todas las Autoridades, tanto oiviles 
oomo militares, y ordeno a los Agen
tes de la Policía judicial procedan a la 
busoa y oaptura del expresado prooes 
sado, onyas señas personales son: es
tatura más bien alta, oara pequeña, 

ojos pardos, booa pequeña, naris regu
lar, pelo oaetafto, oejas al pelo y viste 
traje de mecánico, y en el oaso de ser 
habido le pongan a mi disposión en la 
Oároel de este partido en oonoepto de 
preso comunicado. 

Dado en San Lorenzo del Esoorial, 
a 14 de Abr i l de 1930.—El Seoretario, 
Lodo. César del Pozo .—José Martínez 
y Cánovas del Castil lo. 

(Núm. 912) (B.—745) 

Juzgados Militares 

M A D R I D 
Cristellys Gómez (Vioente), hijo de 

Francisco y de María de los Dolores, 
natural de Badajoz, de estado oasado, 
domioiliado ú l t imamente en Madrid, 
oalle de Santa Engraoia, número 105, 
procesado por el delito de deserción, 
oompareoerá, en término de treinta 
días, ante D . Andrés Dias Abasoal, 
Capitán de Infantería de Marina, Juez 
instrnotor de la jurisdicción de Mari 
na en la Corte. 

Madrid, 9 de A b r i l de 1930.—El 
Capitán Juez instruotor, Andrés Díaz . 

(B.—684) 

A Y U N T A M I E N T O S 
D E L A P R O V I N C I A 

Z A R Z A L E J O 
Acordado por el Pleno de este 

Ayuntamiento, eu sesión extraordina
ria oelebrada el día Y del aotual, oon
oeder a D . José Azafiedo Rodr íguez f 

veoino de Madrid, una paroela de te
rreno de ochocientos metros ouadra
dos en terreno de este Munioipio y 
sitio conocido por Los Pajares, Ha
dante oon la oarretera, por el Norte, 
y por los demás aires, oon terrenos 
del común; se anuncia por el presente 
para en el oaso de que alguna persona 
se orea perjudioada formule la opor
tuna reolamación por escrito ante esta 
Alcaldía, en el plazo de quince días , 
que empezarán a contarse desde el 
anunoio de éste en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de esta provinoia, pasado dicho plaso 
sin haberse formulado, quedará firme 
dicho aouerdo. 

Zarzalejo. 8 de Mayo de 1930. 
E l Aloalde, 

Mamerto Ventura 
( A . - 8 3 6 ) 

C E N I C I E N T O S 
Formado el apéndioe al registro fis

oal de edificios y solares de este tér
mino y afio aotual, se halla expuesto 
al públioo, durante quinoe dias, en la 
Seoretaría del Ayuntamiento para oir 
redamaciones. 

Cenioientos, 7 de Mayo de 1930.— 
E l Alcalde, Mariano Díaz. 

(Núm. 1.066) 

v V I L L A D E L P R A D O 
Las ouentas de feudos munioipales 

de este pneblo, rendidas por el sefior 
Depositario y de ordenaoión, corres
pondientes al afio anterior de 1929, se 
hallan de manifiesto al públioo en la 
Seoretaría de este Ayuntamiento, por 
término de quinoe días, a fin de que 
los habitantes de este término muni
oipal puedan examinarla y formularlos 
reparos y observaciones que tenga por 
conveniente, según expresa el artioulo 
579 del Estatuto Munioipal vigente. 

V i l l a del Prado, a 9 de Mayo de 
1930.—El Aloalde, E . Salinas. 

(Núm. 1.053) 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L 
Paseo del Doctor Esquerdo, 70 , 

Teléfono 63.202 


